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VISTO:

El Oficio N' 006 - 2024 - DA - FADCIP - UNAP, suscr¡to por el director del Departamento Académico, de la

Facultad de Derecho y Ciencia Polít¡ca de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, Abg. Martín
fafur Bou llosa, Mgr.

CONSIDERANDO:

Que el d¡rector del Departamento Académico, de la Facultad de Derecho y Cienc¡a Polít¡c¿, de la Univers¡dad
Nacional de la Amazon ia Peruana, med¡a nte el Of¡c¡o N' 006 - 2024 - DA - FADCIP - U NAP, del 10 de fe brero
del 2024, sol¡c¡ta el contrato de dos docentes, pa ra el semestre académ ico 2025 I y 2025 ll.

Que, el Estatuto de la Universidad, prescribe en su artículo 33 inc. b), como uno de las atr¡buciones del
d¡rector del Departamento Académico, "Elevar al decano las necesidades de personal docente acordadas
en sesiones del Departa mento."

Que, de acuerdo al artículo 67.2.1-, de la ley universitar¡a Nl 30220, es el Consejo de Facultad, el que
propone la contratación de docentes, al Consejo Universitario; órgano de gobierno, que no está en
funciones, por falta de quorum.

Que, el decano de la Facultad, como máxima autoridad y a Ia vez presidente del Consejo de Facultad, de
acuerdo al artículo 70.3, de la ley universitar¡a, tiene como uno de sus atribuciones, "D¡rigir
académ¡camente la facultad, a través de los directores de los Departamentos Académicos, de las Escuelas
Profes¡onales y Unidades de Post Grado.

Que, es necesario cubr¡r la carga académica, con docentes contratados el presente año Académico 2025 I

y 2025 Il, como lo solicita eldirector del Departamento académico de la Facultad, Abg, Martín Tafur Boullosa
mediante Oficio N' 006 - 2024 - DA - FADCIP - UNAP; y

En uso de las atribuc¡ones que le confiere la ley universitaria, N' 30220 y el EGUNAP; con cargo a dar cuenta
al Consejo de Facultad,

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO: DESIGNAR la comisión especial, encargada delconcurso, para la contratación de dos
docentes en la Facultad, para ei año académico 2025 ly 2025 ll; comisión que está conformada por:

ARTICULO SEGUNDO:

La comisión designada por la presente resoluc¡ón, tiene vigencia de eficac¡a anticipada, desde el01de enero


